
CONSTANCIA SECRETARIAL. 8 de mayo de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso en el que se corrió traslado del informe de visita socio-familiar y se 
encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
   Auto Sustanciación 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

Atendiendo a que finalizó el término del traslado que se hiciere 
del informe de la visita socio-familiar al hogar de la demandante, procede, entonces, 
fijar nueva fecha para realización de las audiencias que tratan los artículos 372 y 
373 del C. G. del P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   1-. SEÑALAR el día 21 del mes de JUNIO  del año 2023 a la 
1.30 P.M, para llevar a cabo las audiencias que tratan los artículos 372 y 373 del C. 
G. del P. 
 

2°. - CÍTESE y adviértase a las partes que deben concurrir a la 
audiencia, para el efecto, se les remitirá el link para su conexión. 
 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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